
— Lima, Jueves 21 de Enero de 1987 

  

EN¡ERGIA T MINAS ; 
-RATIFICAN A REPRESENTANTE 
DEL MEM ANTE EL CONSEJO 
SUPERIOR DE LICITACIONES Y 
CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION MINISTERIAL - 
N* 0097 - 87 - EM/SG. 

    

Lima, 15 de Enero de 1982 
Visto el Oficio N? 012 - 82- VI- 9100, de fecha 

11 de enero de 1982, del Presidente del Consejo 
Superior de Licitaciones y Contratos de Obras PÚ=- 
blicas, sobre- designación de representante; 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 13* de la Ley 23517, dispone 

gue el Consejo Superior de Licitaciones y- Con- 
trátos de Obras Públicas, esté integrado por 
ece miembros, uno de los cuales es represen- 
tante del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, por HKesolución Ministerial N* 423-81- 
EM/SG, de fecia 30 de octubre de 1981, se de- 
signó al Ing. Alberto Pérez Andersen como re- 
presentante del Ministerio de Energía y Minas 
ante el Consejo Superior de Licitaciones y Con- 
tratos de Obras Públicas; 

Que, es necesario ratificar la designación 
eha mediante la Resolución Ministerial c¡tada en 
el segundo eonsiderando; 

De confermidad con las-normas legales vi- 
gentes y con la opinión favorable del señor Vxce- 
Ministro de Energía y Minas, É ; 

SE RESUELVE: 

Ratificar la designación del Ing. Alberto Pé- 
rez Andersen, coma rerp:csentante del Ministerio 
de Energía y Mines, ante el Consejo Superior 
de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas. 

Regístrese y eomuníquese 
PEDRO -PABLO KUCZYNSKI GODARD, Mi-. 

Eistro de Energía y Mm“s - 

EDUCACION 
S 

INC ENTREGARA COMO DONACION 
A VENEZUELA 09  COLECCIONES 

DE LA OBRA DOCUMENTAL DE 

LA INDEPENDENCIA DEL PERU 

ha- 

  

    

DECRETO SUPREMO 
N* 003 - 82- ED 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario estrechar las vineulaciones 

eulturales entre los países bolivarianos a través 

f 

  

del mtercamblo de publicaciones sobre he_ 

eomunes a nuestra historia; 

Que el libertador don Simón Bolívar, de naebq 

nalidad venezolana, es la figura decisiva en Da 

gestas de la Independencia del Perú y Veno: 

zuela; 

Que eon motivo de la conmemoración del s_, 

quicentenario de la Independencia del Perú s 

editó la “Colección Documental de la Indepem 

dencia del Perú”; 

Que en consecuenc¡a el Estado Peruano ' em= 

tregará en calidad de donación 09 Colecuon: 

Pocumentales de la Indepcndenua del Pert 

Gohierno de Venezuela; 

Cor el voto aprobatorio del Conse;¡o de — 

nistros; 

DECRETA: 

Artículo Unico, — Autorizar al.Instituto )b] 
cional de Cultura a entregar en donación al CGe 

bierno de Venezuela 09 Colecciones editadas pem 

el Estado Peruano de la.Obra “Colección Doem 
mental de la Independencia del Perú”. 

Dado en la Casa de-Gobierho, en Lima, a ys 
quince días del mesS de Enero de mil noveciems 
tos ochentidós; v - , 

FERNANDO BELAUNDE- TÉERRY, Pres¡oe— 
Constitucional de la República. 

JOSE BENAVIDES MUN()7 Ministro de l… 
cación. 

  

- 

PESQUERIA — 

AUTORIZAN EL CAMBIO DE SU 
OBJETO SOCIAL A. PEQUEÑA 
EMPRESA DE EXTRACCION DE 

ANCHOVETA 

  

- | 

RESOLUCION DIRECTORAL N* 003-82 PEIDG.% 

Lima, 14 de Enero de 1992. 

Visto las solicitudes N? 11581 y N" 15034, presem- | 
tadas por don Isaac Galsky Yacher, Presidente del | 
Directorio de la Pequéña Empresa de Extracción 
de Anchoveta “Waljorzu” S.C.R. Ltda. propieta- 

ria de la embarcación “Caplina 8” mediante las 
cuales solicita autor1¿amón detfinitiva de cambio de 
objeto social. , 

-_— 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 19 del ecretó Ley N% 22971,: 
estahlece que las Pequeñas Empresas de Extracción | 
de Anchoveta, previa autorización del Ministerio | 
de Pesquería, podrán dedicarse con la totalidad | 
de sus embarcaciones única y exc usivamente a la : 
actividad de extracción de recursos hidrobiológicez 
para consumo humano directo: 

| d 
— Priga ' 

“ _:_ L-'3o —6—1U


